ASSOCIACIÓ DE PREJUBILATS I JUBILATS

         DE TELEFÒNICA A CATALUNYA

       Apartat de Correus 35.235 08080 Barcelona

Barcelona, 11 de mayo de 2005

En 1987 al publicarse la Ley de Fondo y Planos de Pensiones se procuró que esta contemplara algunos incentivos fiscales por hacer atractiva la constitución de Planes de Pensiones. Más tarde el legislador constató que los trabajadores que estaban bajo un régimen de mutualidad quedaban excluidos de beneficios similares a los establecidos por los subscriptores de Planes de Pensiones. 

Es entonces cuando el legislador determina la promulgación de las siguientes disposiciones para evitar que los trabajadores mutualistas queden discriminados una vez se hayan jubilado:

LEY 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Disposición Transitoria Tercera. Régimen transitorio aplicable a las mutualidades de previsión social. 

1. Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de contratos de seguro concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones, realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, hayan sido objeto de minoración al menos en parte en la base imponible, deberán integrarse en la base imponible del Impuesto en concepto de rendimientos del trabajo. 

2. La integración se hará en la medida en que la cuantía percibida exceda de las aportaciones realizadas a la mutualidad que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del Impuesto de acuerdo con la legislación vigente en cada momento y, por tanto, hayan tributado previamente. 

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible, se integrará el 75 por 100 de las prestaciones por jubilación o invalidez percibidas. 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio aplicable a las mutualidades de previsión social.

1. Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de contratos de seguro concertados con mutualidades de previsión social cuyas aportaciones, realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, hayan sido objeto de minoración al menos en parte en la base imponible, deberán integrarse en la base imponible del impuesto en concepto de rendimientos del trabajo.

2. La integración se hará en la medida en que la cuantía percibida exceda de las aportaciones realizadas a la mutualidad que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del impuesto de acuerdo con la legislación vigente en cada momento y, por tanto, hayan tributado previamente.

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible, se integrará el 75 por ciento de las prestaciones por jubilación o invalidez percibidas.

Queda, pues, claro que la aplicación de la ley está pensada  para aquellos quienes se jubilen procediendo de inmediato de una mutualidad. 

De lo contrario, en nuestro caso, el hecho de haber estado integrados a la mutualidad ITP y posteriormente, a partir del año 1992, pasar al Régimen General de la Seguridad Social complica las cosas. 

Se podría argumentar que las cuantías de la integración son provenientes de una mutualidad y así al causar jubilación parte de los pagos realizados por este concepto estarían sujetos a este beneficio de la reducción del 25% en la pensión de jubilación. La norma no habla del tiempo de pertenencia a la mutualidad sino de las cuantías. 

Se tiene conocimiento, además, de una resolución de la Agencia Tributaria dónde se concede a un mutualista de la ITP los beneficios de esta disposición. 

ESTA RECLAMACIÓN SÓLO SE PUEDE PRESENTAR EN SITUACIÓN DE JUBILACIÓN.
RECOMENDACIÓN: 

Al no haber precedentes de una reclamación semejante, la recomendación sería que una vez presentada la declaración de renta,  se pidiera la devolución de este 25% por ingresos indebidos mediante el modelo de solicitud adjunto. El modelo se acompañará de las fotocopias de la declaración de renta de los ejercicios fiscales a reclamar. Se pueden reclamar varios ejercicios a la vez utilizando la misma hoja como podréis observar en los puntos  Tercero y Cuarto del modelo, aunque lo más razonable es hacerlo sólo por uno, el que vaya a prescribir más pronto, en espera de que puedan surgir nuevas informaciones al respecto. 

Una vez se haya cursado la petición por ingresos indebidos se deberá esperar la respuesta de la Agencia Tributaria y si ésta es denegatoria no habría otro remedio que presentar demanda ante del TEARC. Quienes deseen continuar con la reclamación, el costo a través del despacho Salvat será de  100 euros más IVA hasta el Contencioso Administrativo. Más el 10% del importe en el caso de ganar.

NO SE CONSIDERA PRUDENTE QUE DE ENTRADA SE HAGA POR RENTAS IRREGULARES

Recibe un cordial saludo,

[image: image1.png]ASSOCIACIO DE PREJUBILATS
1 JUBILATS DE TELEFONICA
A CATALUNYA
Apartat de Correus 35.235
08080 Barcelona




